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Dirección de Beneficencia.^Nuni. 277, 

Junio 20.—Ley de Beneficencia sancionada por S. BI. 

En la Gaceta del Gobierno de 24 del actual se 
halla inserta la siguiente ley. 

«Doña Isabel 11 por la gracia de.Dios y la Consti
tución de la-Monarquía española Reina de las Espa-
ñis , a todos los que las presentes vieren, sabed: Que 
las Córttís han aprobado y Nos sancionado lo siguien
te : 

Art. 1.° Los establecimientos de beneficencia 
ion públicos. 

Se exceptúan únicamente, y se considerarán co
mo particulares si cumpliesen con el objeto de su 
fundación , los que se costeen exclusivamente con 
fondos propios, clonados ó legados por particulares, 
cuya dirección y administración esté confiada á cor
poraciones autorizadas por el Gobierno para este 
efecto, ó a patronos designados por el fundador. 

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio, y el 
oficio quedase suprimido, ei establecimiento se regi
ra por las disposiriunes de esta ley, respetando en 
todo lo demás las de la fundación. 

Art. a." Los establecimientos públicos se clasifi 
carán en generales, provinciales y municipales. E l 
Gobierno pmcedera a esta clasificación teniendo pre
sentes la naturuleia de los servicios que presten , y 
Ja procedencia de sus fondos, y oyendo piéviamen-
te á las Juntas que se crean en la piesente ley. 

Art. 3." Son establecimientos pioviuciales por su 
natutale/.a: 

L;is cavas de maternidad y expósitos. 
Las de huúifamis y desamparados. 

Ai t . 4." La dilección de la beneficencia corres
ponde al Gubiemo. 

A i t . 5." Para auxili ir ai Gobierno en la dirección 
<!'• !•< tvem-fiíencin, habrá en Madiid una Junta ge-
iv..-:al, en 1 is capitales de provincia Juntas provincia
les y en los pueblo* Juuus municipales. 

Art. 6.* L a Junta general de beneficencia se 
compondrá: 

De un presidente que nombrará el Gobierno. 
Del Arzobispo de Toledo, Vicepresidente; del 

Patriarca de las Indius y del Comisario general de 
Cruzada, como individuos natos. 

De un Consejero Real de la sección de Goberna
ción, y otro de la de lo contencioao; de un Conseje
ro de Instrucción pública; de otro de Sanidad, que 
sea médico, y de cuatro vocales mas, nombrados 
todos por el Gobierno. 

Del patrono de un .establecimiento general que 
se halle domiciliado en Madi id , y si fuesen varios, 
de dos que elegirá el Gobierno. 

Art . 7." Las Juntas ptoviuciales de beneficencia 
se compondrán: 

Del Gefe político. Presidente. 
Del prelado diocesano, ó quien haga sus veces 

ea ausencia ó vacante. Vicepresidente. 
De dos capitulares propuestos por el cabildo al 

Gobierno; y donde no hubiere catedral, de dos ecle
siásticos, que propondrá el prelado. 

De un Diputado provincial. 
De un Consejero provincial, de un médico , de' 

dos vocales mas, todos domiciliados en la capital, y 
nombrados por el Gobierno & propuesta del Gefe po
lítico. 

Del patrono de un establecimiento provincial 
que se halle domiciliado en la capital de la piovin-
c i a , y si fuesen varios, de dos que propondrá el Ge 
fe político. 

Art. 8." Las Juntas municipales de beneficencia 
se compondrán: 

Del Alcalde, ó quien haga sus veces, Presidente. 
De un cura p m o c u , en los pueblos donde no hu

biere mas de cuatro parroquias; de dos donde pasa
ren de este número. 

De un Regidor, de dos en el caso de esceder de 
cuatro el número de los que componen el Ayunta
miento. 

Del médico titular, y en su defecto de un facul
tativo domiciliado en el pueblo. 

De un vocal ma*, si los vecinos del pueblo no 
llegan á 200; y de dos si escedeu de este número. 

Todos estos vocales serán nombrados por «1 Gefe 
políiico á propuesta del Alcalde, 
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Del patrono de un estubk'cimicnto que se h^lle 

deMÍnado i socorrer á hijos del pueblo, con lal que 
eiiuviire domiciliado en el mismo, y si fuesen va
rios , de dos que propondrá el Alcalde. 

Art. 9." E l Presidente de la Junta general de be
neficencia es amovible. 

La duración del cargo de Vocales de nombra
miento del Gobierno ó de los G i fes políticos será de 
cuatro años en la Junta general, tres en las Juntas 
provinciales y dos en las municipales. Todos ellos 
pueden ser reelegidos por los mismos tramites y con
ceptos con que hubiesen sido nombrados. 

Art. 10. La Junta general, ademas de ejercer en 
los establecimientos generales las atribuciones que 
l.is provinciales y municipales en los ce su respectiva 
competencia , sera consultiva del Gobierno para los 
asuntos de beneficencia. 

Art. 11. Corresponded la Junta general, á las 
provinciales y a las municipales proponer á la apro
bación del Gobierno los reglamentos especiales de 
los establecimientos de beneficencia de su cargo y 
las modificaciones convenientes en'los mismos. 

En todos los reglamentos, asi como en cuales
quiera otras disposiciones relativas á los estableci
mientos de beneficencia , se observarán siempre las 
reglas y principios siguientes: 

Primero. Los patrón'-Í , bien ejerzan este cargo 
por sí, bien por razón de oficio ó por representación 
de alguna corporación legítima, conservaran sobre 
los establecimientos de su patronato los derechos que 
les correspondan por fundación, ó por posesión in
memorial. 

Segundo. Cuando el patrono no teri'ga derecho 
terminante de nombrar en todo ó en parte los em
pleados necesaiios para la administración de! esta
blecimiento, la Junta general propondrá al Gobier
no los que uo pudiese nombrar el patiooo, si el es
tablecimiento fuese general : si fuese piovincial ó 
municipal, har.in la propuesta al Gtfe político las 
Juntas correspondientes. 

Tercero. E l Piesidente de la Junta general, me
diando faltas graves, y piévia instrucción de un tx-
pediente gubernativo, en que será í)ida la Junta ge
neral, podra suspender á los patronos de estableci
mientos generales. 

Los üefes políticos tendrán igual atribución res
pecto de patronos de establecimientos provinciales y 
municipales, oyendo al Consejo provincial. 

Unos y otros darán inmediatamente cuenta al 
Gobierno con lemision del expediente instiuido al 
efecto. 

E l Gobierno confirmará la suspensión ó la modi
ficara en los términos que halle convenientes. 

Cuarto. La destitución de cualquier patrono per
tenece exclusivamente al Gobieino; pero para acor
darla habrá de ser precisametue oído el interesado 
y consultado el Comejo Real. 

E l patrono destituido tendrá derecho sin embar
go á reclamar ante los T i ¡banales que según los ca
sos lonespoudan. 

Destituido un patrono, si su cargo fuese anejo 
á un oficio, el Gobierno nombrará otro patrono tem
poral para mientras el destituido \¡viere ó sirviere el 
oficio que lleva consigo el patronato. Si el oficio fue
re eclesiástico, el Gobierno nombrara patrono tem 
poral á un saceidole de categoiía análoga en cuanto 
sea posible á la del destituido, si el patrono piovi-
uiere de elección de alguna corporación peipvtua, 

esta procederá & nombrar otro patrono; y si no lo 
hii iere en el témiino de quince dias después que le 
luya sido comunicada la destitución, lo hará el Go
bierno. Si el pjtronato fuese personal seia llamado 
en su reemplazo el qm; corresponda con ai reglo a U 
f mdacion, sin peí juicio de los deiechus existentes ó 
eventuales que la mÍMna hubiere establecido 

Quinto. Por ningún establecimiento de benefi
cencia, sean públicos ó particulares, ni por sus pa
tronos, podiá oponerse la menor dificulttd ó entor
pecimiento á las visitas que el Presidente de la Jun
ta general ó los Gtfes políticos por sí ó por delega
dos especiales suyos girasen á los mismos. La auto
ridad de inspección de estos representantes del G o 
bierno es omnímoda en el acto de visita sobre cuan
to tenga relación con txaminar el estado económico 
del establecimiento, la regulaiidad de su adminis
tración y el cumplimiento de las obligaciones a que 
por regldmenlo se halla consagrado. 

Sexto. Los Obispos , en desempeño de su minis
terio pastoial, podrán visitar los establecimientos de 
beneficencia de sus respectivas diócesis, y poner en 
conocimieoto de los Gefes políticos, de la Junta ge
neral ó del Gobierno las obseivaciones que juzguen 
beneficiosas a ¡os mismos, y no fueren de su piopia 
competencia. 

Séptimo. Todos los establecimientos de benefi
cencia están obligados a formar sus presupuestos y á 
rendir anualmente cuentas circunstanciadas de su 
respectiva administración. 

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y 
repararan por las Juntas generales, provinciales ó 
municipales, según la clase de los establecimientos, 
dándoles después el curso correspondiente. 

Octavo. Todos los cargos de la dilección de be
neficencia encomendada a las Juntas general, pro
vinciales y municipales excepto sus secietaiías, se
rán gi amitos. 

Todos los empleados en la recaudación y custo
dia de fondos están sujetos á la dación de fianzas. 

Art. 12. Las Juntas provinciales establecerán, 
donde sea posible. Juntas de señoras que, en concep
to de delegadas, cuiden de las casas de expósitos; 
procurando que la lactancia de estos se vetifique en 
el domicilio de las amas, de las de maternidad, de 
las de párvulos ó de cualquier otro establecimiento 
de beneficencia que se considere análogo a las con
diciones de su st-xo. 

Queda autoi izado el establecimiento de casas su
balternas de maternidad. 

Art. 13. Las Juntas municipales organizarán y 
fomentatan todo género de socorros domiciliaiios, y 
muy paiticularmente los sucoiros en especie. 

Las Juntas municipales detei minaran el número 
de las subalternas de socónos domiciliaiios que ha
ya de haber , y que podran ser tantas cuantos sean 
los barrios de la población. 

Al frente de cada Junta subalterna de socorros 
domiciliarios habrá, por regla geneial, un eclesiás
tico que nombrara el Alcalde a propuesta de la Jun
ta municipal. Los curas párrocos lo están por razón 
de su ministerio al de las Juntas parroquiales de be
neficencia doiniciliai ¡a. 

Las cuentas de las Juntas parroquiales compren
derán y lefuudirati en una las de tas Juntas de bar
rio en que se hallen subdivididas. 

Estas cuentas se darán mensualmente á la Junta 
municip..!, y cxpiesarán el número y cantidad de 



auxilios lecihiJos, ya en efectos, ya en dinero, y su 
disti ¡buuon. 

Las licenci is p:ira las cuestaciones domiciliarias 
y públicas las concédela el Alcalde. 

A i t . 14. Son bienes pi opios de la beneficencia, 
cualesquiera que sea su género y condición, todos 
los que actualmente poseen, ó a cuya posesión ten
gan derecho los estableciniientos ex ¡ - te( ¡ tes y l^s 
que en lo sucesivo adquieran con aneglo a las le
yes. 

Lo son igualmente las cantidades que se les con
siguen en los presupuestos generales, proviin i.iles y 
iriunii ¡pales, segim los casos. 

Art. 15. Se reseiva al Gobierno la facultad de 
crear ó supiimir estableumientos, agregar ó segregar 
sus rentas en todo o en paite, pievia consulla del 
Consejo Real, después de deliberar la Junta general 
respecto de e>tableci:nienlos generales; las Jupias y 
diputaciones provinciales respeclo de esiablecimien-
tos provinciales, y las Juntas municipales y Ayunta-
niientos respecto de los municipales. 

También podrá el Gobierno usar de iguales fa
cultades respecto de lus establecimientos pailicula-
res cuyo objeto haya caducado ó no pueda llenarse 
curriplidamente por la disminución de sus rentas; 
pero en uno y otro caso deberá oir precisaoiente al 
Consejo Real y á los inteiesados. 

A i t . 16. La supresión de cualquier establecimien
to de beneficencia, público ó paiticular, supone 
siempre la incorporación de sus bienes, rentas y de
rechos en otro establecimiento de beneficencia. 

Art. 17. Asi e» los negocios contencioso-admi-
nistrativus como en lus ordinarios, bien sean acto
res, bien demandados, los establecimientos de bene
ficencia litigarán como pobres. 

Ai t . 18. Los establecimientos de beneficencia, 
públicos ó paiticulares, no admitirán á pobres ó 
mendigos válidos. 

A n . 19. Los establecimientos que pertenecen ex
clusivamente al patrimonio Rea! continuarán rigién
dose como iiasta aqui por sus reglamentos particula
res. 

Art. 20. No son objeto de esta ley los estableci
mientos de beneficencia no voluntarios, ya sean dis
ciplinarios, ya correccionales. 

Art. 21. Quedan derogadas las leyes. Reales de
cretos, órdenes é instiucciunes que se opongan a la 
presente ley. 

Por tanto mandamos a todos los Tribunales, Jus
ticias, Gcfes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiisticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la píeseme ley en todas sus 
paite». 

Dado en Ararjnez á 20 de Junio de i 8 4 9 . ~ Y O 
L A R E I N A . r E l Ministro de la Gobernación del 
Reino, E l Conde de San Luis." 

T se inserta pura su publicidad en el Boletín 
oficial de la prnvinci". León ib de Junio de 11(49.— 
slgustin Gómez Inguanzo. 

A N U N C I O S . 

Baños de Caldas de P'illanueva de la 
Tercia. 

Estas aguas dcscuLuertas en 1845 y 

cuya tcmppfült ira es de 28. Rcaimuir, 
por lus principios min^rtiliztiiilcs que 
contienen, y mas que ludo por IÜS ob
servaciones práct icas que desde (iiclri 
época se h;m hecho, lus ponen en el 
mejor lugar y recomienthin para el ali
vio y c u r a c i ó n de no p e q u e ñ a s dolen
cias; las alecciones gasificas é intestina
les, los dolores antr í t icos y reh inná l i cns , 
la clorosis y varias afecciones de la piel 
son las que han obtenido mas prontos 
y favorables resultados. 

Situado el manantial, que es muy 
abundante, al pie de la carretera de 
Asturias, una de las mas concurridas 
en la presente temporada, ofrece dis
t r a c c i ó n á los enfermos en ias horas de 
paseo y diaria p r o p o r c i ó n de transpor
te para retirarse concluidos que hayan 
el objeto que les condujo al estableci
miento, provisto ya de lo mas necesa
rio para la precisa comodidad de los 
concurrentes. L e ó n 26 de Junio de 
1849. 

O K A M A S JUIDICIAKIOS. 

C A U S A S CELK111U2S DIJ T O D O S 1.0S l ' l . ' I -Bl .OS. 

KDICIOX U l í !A:.H). 

SOJJ'UIKIO prospecto. 

No vamos á ofrecer ni publico una obra sin ga
rantías ni precoiienlps, y que se laci/.:i boy por pri-
iiii ra vez á probar lortuna: no: los D r u i u t i s J t / t l i -
r.iarlos se e.-lán dando á luz en L'ianda con una 
aceptación extraordinaria que revela liien á tus cla
ras la iiiipor tancia de ¡ir'nner óni '-u. que r t ir i iTrari 
en sí Y esta iuipoilam ia se cnncihe con f'.¡i ilidai), 
leninndo presentes las tendencia'; ) giros principales 
de nuestros sriiliinientos 

¿(Quilín, en efecto, ha psruchacln sin conmover
se la historia de un crimen peí prltailo con las con
diciones (¡e darliarie, tarigre feia y estiipidu cruel
dad, ó bajo la inlluencia tiránica de una emocinii 
violenta y palpitante.'' ¿Quién no se ha cia-dacludo, 
en este último raso, en alas de su imaginación al 
teatro donde aquel s1! cometiera, procurando pene
trar entre el torbellino de las pasiones con las cua
tes tuvo que luchar el criminal, descubrir los mis
terios de su conciencia y ilesenvolver uno poi- uno 
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los pliegues ile su corazón? Esla curiosidad crecien-
tt y so.ileuitla que no ahandona el hilo He la narra
ción de un crimen hasla que se rompe para .siem
pre bajo el hacha del \er<Íugo; esla curiosidad, pue?, 
«o se esplica ni por la poesía que pueda reflejar so-
lire los episodios anejos al crí inen, ni por la des
cripción de las circunslancias individuales ó locales, 
sino por el deseo de ver resplandecienle la luz de 
la verdad y de la justicia, y abatidos los (ueros de 
la violencia, de la prevaricación ó de la calumnia. 

En medio de esas terribles epopeyas conocidas 
bajo el título de Dramas Judia'arios, se levantan 
tristes reputaciones y fúnebres recuerdos; los recuer
dos de esos hombres que, abdicando los derechos 
»;« tales, se propusieron atormentar á su especie, ya 
empleando el fraude y la astucia, como instrumen
tos privilegiados de la debilidad irritada; ya la pro
cacidad y la violencia, como resortes de la fuerza 
ofendida. Muchas veces luce el genio en estas tene
brosas combinaciones, y entonces se comprende bien 
cómo el lugar del nacimiento ó la diversidad de 
condiciones sociales pueden hacer del hombre un 
hérot; ó un malvado. Estos caracteres enérgicos y es
tas organizaciones flexitiles están retratados en la 
obra que publicamos con una fuerza de colorido 
sorprendente y con religiosa fidelidad histórica. 

Los Dramas Judictarios son, en cuanto á su 
forma, una novela de elevado intere's, donde las 
peripecias son tan frecuentes como las oscilaciones 
de la suerte que alcanzan al protagonista; donde se 
descubre una mezcla entraña y atrevida de actos fe
roces y de acciones generosas; donde la resignación 
de las víctimas contrasta singularmente con la bár
bara destemplanza de sus opresores, y donde se ven 
asociarse para la muerte y para la defensa los senti
mientos del amor, de la amistad y del cariño filial 
ó paternal. Todo lo que se encuentra en una novela 
de grandes proporciones; movilidad en los cuadros, 
descripción de costumbres, países y localidades dife
rentes, y la relación estrecha entre los varios perso
najes que en ella figuran, lodo se halla en l o s a r a -
mas Judiciarias; pero con esta doble diferencia: 
que en las Causas Célebres, bajo formas amenas é 
imaginarias se oculta un fondo de severa verdad, y 
presentando en ellas el crimen en su origen, desar
rollo y espiacion, se destaca-una lección úti l , fecun
da y de la mas alta moralidad. 

Condiciones de la suscrícion. 

Esla obra dfcnstará de dos lomos, de treinta en
tregas cada uno próximamente, con igual número 
de retratos ó láminas esmeradamente litografiados. 
Todas las semanas se publican una ó dos entregas 
de 16 páginas en 4° francés, papel satinado y con 
una elegante cubierta de color, á dos reales en Ma
drid, dos y medio en provincias y tres y medio en 
Ultramar, franco de porte. 

Láminas y retratos. 

La importancia de esta obra y la benévola aco
gida que han obtenido del público las cinco entre
gas que x lian dado á luz han decidido á los edi

tores á ¡lustrarla con el mnyor lujo posible, sin que 
por esto se altere' ni modifique el precio e.-lableci-
do. A l eferto, acompañará á cada entrega un ntra
to esmeradamente litografiado a dos tintas de los 
juri.sconsultos, publicistas y oradores mas célebres, 
ó de los personajes mas nnlahle.s que figuran en es
ta publicación, alternando con láminas litografia
das, que esplicarán las escenas mas inliresanies 
consignadas en el testo. Tanto las láminas como los 
retratos están confiados á los arli>las mas distingui
dos de la corle, habiéndose copiado de los originales, 
cuya exactitud está bien garantida. 

Las biograb'as originales de los mas célebres ju
risconsultos, que formarán el apéndice de esta obra, 
redactadas con el mayor esmero y con presencia de 
datos auténticas, se repartirán á la mayor brevedad, 
alternando con las Causas Célebres. 

Importante. 

Aunque no hemos recibido todavía el original 
francés que comprende las Causas Españolas , sin 
embargo, á instancias de muchos sn-critores, dure
mos algunas pertenecientes á nuestro país que con
tengan sucesos de la mas reconocida importancia, y 
se refieran á nombres que circulan con mucha, aun
que funesta, reputación en el concepto público. 

Los señores suscritores que lo sean antes de fi
nalizarse el mes de mayo tendrán opción á recibir 
G R A T I S una Causa Española de las mas notables 
sin duda, y en la que se está ya trabajando con 
bástanle actividad. 

Causas publicadas. 

1* La de Luis Napoleón Bonaparte, hoy presi
dente de la república francesa. 

2* La de Francisco Zuela. (Odio, asesinato, do
ble suicidio.J 

3.a La del Pobratymi. 
Estas causas se hallan de manifiesto en los pun

tos de suscricion. 
Con ellas se han repartido los retratos de Luis 

Napoleón, Justiniano, conde de Cnmpomanes, Per-
signy, Montholon, Viola Morelü, "VVasyl, y una lá
mina que representa una escena del interesante pro
ceso de Francisco Zuela. 

NOTA. Los señores suscritores recibirán con una 
de las entregas inmediatas el Segundo Hetrato de 
Justiniano dibujado á lápiz y litografiado á do» tin
tas sobre fondo de color. Los editores dan este re
trato para reemplazar al que se repartió con la pr i 
mera entrega, y por consiguiente en nada altera el 
precio de la obra. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

E n el establecimiento tipográfico de la señora 
Viuda é Hijos de Miñón, se halla de venta un gran 
surlido de comedias de la Galería dramática y de 
otras varias sociedades. * 

LEÜH: IMFSCNTA DB VIUDA E unos DE MIÑOS. 


